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En la tramitación del expediente- se han cumplido los re
Quiaitos atableckiOll por 1.a LeY de Admisiones 'Iemporales
(texto rtdundioo aprobado por Decreto doi mil &eiaeientoa ..
senta y cinco/mil novecientos sesenta y nueve, de veinticinco
d~ <>etubre) y el ReIIlamento para !lU aplicación {Decreto mil
cIento cuarenta 1 Mil/mil noveeienooa setenta. de diectMis de
abriD.

La operación le estima conveniente. ya que lignifica. un be
neficio en divisas y un valor añadido que queda a favor de la
economía nacional.

En su virtud, a propueata 4el Miniatro de Comercio y previa
deliberación qel comejo de Mini$troa en su reunión del día
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-se concede a la firma «MecanismOl Aun.
liares lndustrialee", con domicilio en Valla (1'atragona). aveni
da Generalí8hJ10 seis. el régimen de a.dmiJlón temporal para. la
importación de cable trlpOlar TRI "LEAD (P. A. 81.23.A), a uti-
llzar en la fabricae1ón de conextonu para ordenadores
(P. A. M.55.A), con deatino a la 8Xportaetón; entend*1doH
que el producto exportado ha de contener las mil!lDlaal materias
importadas para su producción.

ArticulO Mguncto.-Por cada cien kilogramos netos de cable
tripolar 'l;'RI LEAD contcmióo en 1.. eonexionee (HnDlllas o
séxtuplmO que lile exporten Be darán de baja en cuenta de ..
misión temporal ciento catorce kilogramos con dOlleientos. ocben~
La. y cuatro gratn08 de cable tmportado.

La firma, al realizar lOS desPachos de exportaeian prqentará
ante la Aduana el detalle de los miamos, IUS lonlitudes reapeco.
Uvas y peso neto (un métro = tu. coma oiento ochenta y ocho
gramos).

se con.tkleran mennaa el ocho coma veintitrés por ciento del
cable importado, y subproductos aprovechable. el cuatro coma
veintiséis por ciento, que adlDUdarán. como Qesperdicios de cable,
por la P. A. 74.Ql.E, conforme a las normas de valoración Vi
gentes

La. firma podrá optar pGr la reexport~ión de iaa pérdklas
de cable, teniendo que ser superior o Igual al dote coma euaren~

ta y nueve por ciento de la c¡wtidad importada.
Artículo tereero.-La transformación y ex~ babrá

de rea1iZarseen el plazo de doa años a partir de las respectivas
importaciones en admisión temporal.

Articulo cuarto.-La- transformación industrial se e1'ectua:rl\
en 100localea de la Empresa.. sitos en Valls (Tarragon&). aveni~
da QePel'alísimo, se1i.

Artículo quinto.-EI saldo máximo de la cuenta será de dieZ
mil cuatrocienros ochenta y 403 kilogramQS de cable, entendié-n
do porU\l el que exista en cada momento a cargo del titular
pendiente de data por exportaciones.

Articulo sexto.-Las importaciones se efectuarán por la Adua
na matriz de Barcelona.

Articulo l!IéPtimo.-LOI 'paises de origen de la mercancia se
rán todos aquellOll eon 108 que Espafia mantenga relaekmes
comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pud.iendo la Dirección
General de comercio Exterior autorizar exportadoneB a otros
~ en 101. ea80S que se estime oPortuno.

Articulo octavo.-Las mereancias importadas en r'gimen Qe
admisión temporal, asl como los productos terminados a expor
tar, quedarán aometidOi& al régimen fiacaJ de comprobación por
la Dirección General de AdUanas. '

Artículo noveno.-La presente concesión se otorga por un
plazo de cuatro años, contado a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Articulo décimo.-Por los Ministerios de Hacienda y Comer
cio, dentro de sus respectivas competeneias, Be podrán adoptar
las disposiciones que estimen mál adeuuadaa para el desarrollo
de la operación en sus aspectos económico y fiaeaJ..

AS! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

FRANCI8{)O FRANCO

El Ministro d.e Comercio,
ENRIQUE PONTANA OQDrnA

DECRETO 227711970, de 24 de julio. por el que se
concede a la firma «Nt1JIT1)ic Espa1ioJa. 8. A.», el
réglnum de aelmillón temporGl para la lmport<lcloo
ele __ ele acero, pora la ,a_oo de equipo
de toma de agua de una central hidroeléctrica, con'
deJt1no a la exportación.

La firma «Neyrpic Española, S. A.», tiene solicitado qUe se
le autorice el régimen de admlatÓD temporal para la importa
ción de chapas de acero para la fabricae1ón de ,equipo de toma
de agua de una central hidroeléctrica. con deatino a la expor
tación.

En la tramitación del expediente se han cumpUclQ loa re
qulsllo¡¡ ostal>lecid08 por 1.. ¡",y de Aclmlilonet TeIllport.1lo lttx
to re1'undido aprobado por Decr~to dos mil seiscientos. 8e88Ilta.

y cinco/mil novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de 000
tubre) y el Reglamento para su aplicación (Decreto mil ciento
cuarenta y seis/mil novecientos Mwnta, de dieciaéis de abril).

La operación se estima conveniente, ya que. significa un be
neficio en. diVisas y un valor afiadldo que queda a favor de la
ecolKQJlia nacional.

En IU virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y preVia
dellber:ación del CODiejo de Mlniltroa en su reunión dél dia
veinticuatro de julio de mil novecientos ietenta.

DISPONGO:

Articulo pritnero.-ae .concede a la firma «Neyrpic Espa,fi00
la, .8. A.», con domicilio en Madrid. pIUJeO Calvo 8Otelo, die
ciocho, el rélimen de adJl.1ilión temporal para la imJ)Ol1ac.UÓIl
de chapas ,de acero (P. A. 73~13.B.1.a), a utilizar en la fabrica-
oión de equipo de toma de· agua de la central hidroelHírlc& de
Valde81a (República Dominicana.), con deStino a la exportación;
enie:ndiéndOse . Que el producto exportado ha de contener lAs
mísmas materias importadas para su produaciár'1.

Articulo legundo.-por cada cien lIilo¡ramOJ de c.bap1l de
grooore. w1ntlocho, die_la y ""toree _trot que presODIen
a au _de 1... parloa o plesas de toma de ....... e"JlQl"t_, ..
datarán en euenta ele IIánlltlón temporal cienlo dlecloc1lo kfio.
gramos con trescientos setenta y un gramoa de caapa impor~
tada. .

se consideran 8ubproductos aproveebable8 (a reserva de 5U
fisealización final) el quince ooma cincuenta y dos por ciento
de la chapa importada. que adeudarán los derech08 corres
pondiente.. a !apartida arancelaria. 73.03.A.2.d., conforme a. las
IlOfD1aa de· vaJo!'acrlón vigentes.

La 1'irma presentará a la exportación de iUi fabricados~
ración aoreelitaUva -de las cantidades de ehápa., correspondientes
a los düerentes grosores que realmente • exportBn, así como
el. material naeional (ángulos y refuerzos) inool'pOraQcs a las
mW1UUl.

Articulo tercero.-La transformación industria.! se efectuara
en los l00alea óe 4V. Luzuriaga., S. A.», en usúrbU (GUipUzcoa).

Articulo cuarto.....-'-La transformación y exportación habrá ele
realizarse'en el plazo de dos años.

Artículo quinto.-El saldo máximo de la cuenta .será de cu,a...
trocHlnt08.· dieciséis'mil setecientos kilogramos de chapa. enten~

dieDdo por tal el que exista en cada momento a. cargo del U.
tular, Jl"!ldlenle ele '"'ta por exportacl-..

ArtIculo sex0.-Las importaciones se efectuarán por la Ad..ua
na matriz de pa.¡ajes.

Articulo Ñptimo.-Los paises de ortiEln de la mercanc1a.se-.
rán todos aquellos con los que Espafia.' mantenga re1ac1ones
comerciales normales.

LoI Paises de destino de las exportaciones serán ~uellos
cuya márteda· ele pago sea convertible,' pudiendo 1& DJ.rerce1t)n
Generál de Exportación autorizar exportQciones a otros pa1se$
en los casos que se estíme oportuno.

Articulo oetavo.-La8 mercancías importa.da.e en régimen de
admisión .temporaJ, asi como los productos tenninadoa a ex~

portar, quedarán. &OInetidos al régimen fiscal de comprobación
por la I)ireeción General de Aduanas.

Articulo noveno.-La presente concesión se otorga por un
plazo de cuatro años. contado a partir de su publicación en el
«Boletin Oficial del Estado».

Articulo déclmo.-:-Por los Ministerios de Hacienda y Comercio.
dentro de sus respectivas competencias, se podrán adoptar las.
disposiciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de
la operaeión en' 8US aspectos eoonómioo y fiscal.

Así 10 disponj:o por el presente Decreto, dado en M'adl"id
a veinticuatro de julio de mil novecientoB setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlstro de COJIletcl0.

ENlUQUE FONTANA CODINA

DECRETO 2278/1970, de 24 de julto, por el que te
concede a la firma «Neyrpíc ElpClñola, S• ..4.», el ré·
gimen. de admistón temporal paTG la ~ón
de chapa. plaque6~ de tJcno, para la /Gbrioclción
de partes (le un conjunto de compuertas, con des
tino a la .exportacián.

La firma cNeYrPic B8pañola, S. A.». tienesollcitado que se
le ..ut<rlee el réglmen de _laloo tempocal p....a 1.. 1m¡Jor_oo
de ehe._ p1aquesd"" de ......0 para la fabrlcacloo de partes
de un conjunto de compuertas, con destino a la export;ación.

En la tramitación del expediente se han cumplido los re-.
quisitos establecidos por la Ley de Admisiones Temporales (texto
refundldo ..probado por Decreto dos mU _entoa aesent& y
cinCO/mil nOftCientos sesenta y nu.ve, de vetnt1einco de octu
brO) Y el Reglamento par.. lOU ..pllcll<lIOO (Dl!creto núnl6ro mIl
eiento cuat'ellta y sets/mil nOVecientos setenta. de dieciséis de
abril).

La operación se estima conveniente. ya que significa un be
neficio en divisas y un valor añadido que queda a 'favar de la
economía na.cional.

~n su virttld. a propuesta del Ministro de Co1nerclo y previa
de1lIlerllC!ón <lel Cansejo 4e MlnIstroo en su reunión del dI¡¡
veinticuatro de Julio de mil noVecIentos ..tenia,


